
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
25129 Resolución de 20 de octubre de 2025, de la Universidad Antonio de Nebrija, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, y 
acordado el carácter oficial del título por acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de 
octubre de 2025 (publicado en el BOE de 13 de octubre de 2025 por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 9 de octubre de 2025),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Máster Universitario en Ingeniería Industrial, que queda estructurado según 
consta en el anexo de esta resolución.

Hoyo de Manzanares, 20 de octubre de 2025.–La Rectora, Monserrat Gomendio 
Kindelan.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial

Planificación de las enseñanzas. Descripción general del plan de estudios

Máster Universitario en Ingeniería Industrial:

Tipo de asignatura ECTS

Asignaturas obligatorias. 66

Prácticas Académicas Externas. 12

Trabajo Fin de Máster. 12

 Créditos totales. 90

Plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Industrial:

Primer curso

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Máquinas e Instalaciones de Fluidos. 6 Obligatoria. Redes eléctricas inteligentes. 6 Obligatoria.

Fuentes de energía e impacto ambiental. 3 Obligatoria. Procesos Químicos Industriales. 3 Obligatoria.

Métodos numéricos en el análisis estructural. 3 Obligatoria. Dirección de operaciones y logística. 3 Obligatoria.

Robótica y digitalización industrial. 6 Obligatoria. Diseño de máquinas. 3 Obligatoria.

Contabilidad financiera. 6 Obligatoria. Ingeniería de la construcción. 6 Obligatoria.

Instrumentación industrial. 6 Obligatoria. Instalaciones Industriales. 6 Obligatoria.

   Motores Térmicos. 3 Obligatoria.
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Segundo curso

Tercer semestre Cuarto semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Dirección de RRHH. 3 Obligatoria.    

Dirección Empresarial e Innovación Tecnológica. 3 Obligatoria.    

Prácticas Académicas Externas. 12 Prácticas académicas externas.    

Trabajo Fin de Máster. 12 Trabajo fin de Máster.    

 30     

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 295 Martes 9 de diciembre de 2025 Sec. III.   Pág. 161796

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
51

29
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-12-05T20:00:18+0100




